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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
 
TITULO DEL CONTRATO: �ACONDICIONAMIENTO DE VIVIENDA PARA VESTUARIOS EN LA FINCA LA 
CHIMENEA DE ARANJUEZ�  
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, 
así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de:  
 
El objetivo general es Se trata de una edificación de una única planta de 141m2 construidos, situado 
en planta baja independiente del resto de edificaciones de la parcela, al que se pretende 
acondicionar para un uso de vestuarios para los trabajadores de las propias instalaciones de la 
parcela. Se trata de una edificación con divisiones interiores, al que se realizará una nueva 
distribución para dar respuesta al programa propuesto por el promotor.  
 
Es necesaria realizar una obra de acondicionamiento de las instalaciones existentes y no puede ser 
realizada con medios propios, por carecer el IMIDRA de personal y equipos necesarios, por lo que 
se hace indispensable la contratación de una empresa que realice la obra descrita en el proyecto.  
 
El presupuesto máximo para la presente contratación asciende a CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 
(149.772,90 euros).

Madrid, a día de la firma

EL DIRECTOR GERENTE DEL IMIDRA,

Sergio López Vaquero
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